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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptola» 
*• e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 
JUNTA SUPERIOR REVOLUCIONARIA 

La J u n t a superior Revolucionaria, 
Considerando que las J a u t a s de Cádiz, 

Santander y otras cindades del litoral 
han acordado la rebaja de un 33 y tercio 
por 100 en todos los derechos do Adua
nas fijados por el arancel vigente: 

Considerando que la unidad del pago 
en todas las Aduanas de .la Península es 
una consecuencia necesaria de la unidad 
nacional, y que las rebajas parcialmente 
decretadas, no solo iutroducen una per -
turbación .inmensa en los ingresos del 
Tesoro nacional, sino que pueden causar 
y han causado reales y positivos perjui
cios á los comerciantes de las provincias 
donde semejante rebaja no se ha acordado: 

Considerando que la equidad acouseja 
colocar en condiciones iguales á t.-dos 
los comerciantes, pero que la prudencia 
exige no resolver precipitad?mente una 
cuestión que afecta gravísimos intereses, 
t an to del Estado como de los particu -
lares: 

La Jun ta acuerda: 
Que el comercio dé la provincia de Ma

drid gozará de la rebaja del 33 y tercio 
por 100 en todos los derechos del arancel 
desde 1.° al 16 de octubre?, ambos inc lu 
sive, compensando en los adeudos poste
riores lo que tal vez haya satisfecho el 
comercio en I03 dias trascurridos. 

El Presidente, Joaquín Aguirrc.—Se
cretarios: Felipe Picatosto.— Tclesforo 
Montejo. 

En virtud de las, facultades de que me 
hallo revestido, vengo en nombrar Oficial 
de la clase de primeros del Ministerio de 
la Guerra al Brigadier don José Sánchez 
Bregua. 

Madrid 5 de octubre de 1868.—Fran
cisco Serrano. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Atendiendo al mal estado de salnd del 
Teniente general don Antonio Ros de 
Olano, Marqués de Guad-e l -Je lú , y en 
uso de las facultades de que me hallo r e 
vestido, queda admitida la renuncia que 
ha presentado del cargo de Capitán g e 
neral de Castilla la Nueva, sin perjuicio 
de utilizar sus servicios oportunamente. 

Madrid 6 de octubre de 1868.—Fran -
cisco Serrano. 

En aso de la9 facaltades de qae m e 
hallo revestido, he tenido á bien nombrar 
Capitán general interino del distrito de 
Castilla la Nueva al Teniente general 
don Antonio Caballero, y Fernandez de 
Rodas. 

Madrid 6 de octubre de 1868.—Fran
cisco Serrano. 

Discurso leido el 15 de setiembre de 1868 
en la solemne apertura dé los Tribu
nales por el Presidente del Supremo de 
Justicia, Excmo. é- Ilmo.tir. don Ra
món López Vázquez. 
Señorea: Venía do ant iguo establecido 

que el primor dia hábil de cada año se 
reuniesen en las Reales Audiencias todos 
sus Magistrados, con precisa asistencia 
de cuantos en las mismas ejercían fun
ciones de justicia, para cir la lectura de 
las ordenanzas, en que se recapitulan las 
obligaciones de todos, á fin de que cada 
uno sepa ¿o que ha de hacer y cumplir. L a 
publicación, además, do los trabajos de 
los mismos Tribunales en el año prece
dente, y los discursos que, , con conoci
miento de su resultado, debían pronun
ciar los Regentes sobre el estado de la ad 
ministración de just ic ia en el territorio 
respectivo, para procurar sa mejoramien
to, constitnian hasta ahora el objeto de la 
sesión de apertura en cada uno de los 
Tribunales del reino. 

Esta solemne ceremonia, conforme al 
Real decreto de 31 de marzo último, ha de 
celebrarse de hoy mas en el Tribunal S u 
premo solamente, bien qne con asistencia 
de todos los funcionarios del orden judicial 
y del Ministerio fiscal que tienen su resi
dencia en la corte; y de este recinto p a r 
tirán las observaciones y advertencias 
que el interés de la justicia reclame, ora 
salgan de los autorizados labios del señor 
.Ministro do Gracia y Just icia , ora las 
formule el Presidenta del Tribunal . 

Yo, señores, que con escaso merec i 
miento ocupo tan encumbrado puesto en 
la Magistratura, acatando y cumpliendo 
como debo los soberanos preceptos, voy 
á tenor en esta solemnidad la honra de 
dirigiros ol primero mi voz, que espero 
sea acogida como la espresion de puros y 
rectos sentimientos que siempre tuvieron 
por norte el deber en el desempeño de 
nuestra altísima misión. 

¡Misión sublime, señores, la de a d m i 
nistrar justicia.' y coya magni tud es ta l 
que abrumarla con su peso al ánimo mas 
esforzado, si no. pusiéramos nuest ra m a 
yor confianza en los auxilios que nunca 

rehusa á quien fervientemente los implo • 
ra el Supremo dispensador de toda j u s 
ticia. 

¿Respondón satisfactoriamente á sns 
grandes designios las instituciones j ud i -
ciarias del pais, ta l como han llegado h a s 
ta nosotros y existen en el dia? 

Séame lícito ante todo evocar el recuer
do de los antiguos Tribunales, que n o 8 

dejaron ejemplos muy dignos de imita
ción. La historia do nuestra Magis t ra
tura registra brillantes páginas, y pre
ciosos monumentos encierran nuestros 
archivos, de saber, rectitud y celo por el 
bien público, lo mismo en el Continente 
qne en las apartadas regiones á donde se 
esteudia la dominación española. 

Con menos atribuciones ahora que en
tonces, los Tribunales han ganado en p o 
der y prestigio dentro de la órbita jud i 
cial, lo que perdieron de autoridad 6 in
fluencia en la gubernativa. En ellos r e 
side esclusivamente la potestad de aplicar 
las leyos en los juicios , así civiles como 
criminales; de juzgar y hacer que se eje
cute lo juzgado, aunque siendo, como no 
pudieran dejar de serlo, responsables de 
sus decisiones; y sin embargo, la o rga 
nización no es todavía completa, porque 
dificultades insuperables se han opuesto 
á la realización de meditados proyectos, 
que tenían por objeto satisfacer una ne 
cesidad tan imperiosa como grave. Ent re 
tanto, se han verificado trascendentales 
reformas, aunque con carácter provisio
nal, merced á las coales la administra
ción de justicia responde, en cuanto os 
posible, á los adelantos de la época, y los 
que se han obtenido bastarían por sí solos 
para hacer imperecedera la memoria del 
presente reinado. 

Desde que en 1834 se crearon los pa r t i 
dos judiciales y se cirro" la puer ta á re 
cursos extraordinarios no establecidos en 
leyes preexistentes, hasta él momento 
actual, la trasformacion do la institución 
judicial ha sido radical y completa. 

En el reglamento provisional do 1835 
se encuentra el primer deslinde de facul
tades y atribuciones en la gerarquía j u 
dicial, y en él se recapitulan las princi
pales reglas para el enjuiciamiento, así en 
materia civil como en la criminal. Al 
mismo tiempo, en consonancia con dicho 
reglamento, se dan el del supremo T r i 
bunal de España é Indias y las ordenan
zas dé l a s Reales Audiencias; y de este 
modo se establece la administración de 
justicia sobre bases racionales y conve-

••'« ! . • r.ñUu njrt'jiu vit 
nientes en las circunstancias en qne so 
adoptaron. 

Aquellas diaposiciones generales s u b 
sisten todavia, aunque solo en/- par te 4 

pues, muchas han sido modificadas 6 a l 
teradas por leyes posteriores. Ent re estas 
decuellan el t í t . 5.° de la Constitución 
política de 1812, declarado ley del reino, 
y a lgunas de la anterior época cons t i tu
cional, restablecidas en la presente como 
de reconocida importancia: el Real decre
to de 4 de noviembre de 1838, que e s t a 
bleció los recursos extraordinarios de nu
lidad en reemplazo de los antiguos de l a 
misma Índole, abriendo camino y sirvien
do de ensayo al remedio de la casación, 
arraigado y a en el dia y acreditado en el 
país: el reglamento de los Juzgados de 
primera instancia: la creación de las 
J u n t a s e Salas do gobierno de los Tr ibu
nales Supremo y superiores: la nueva or 
ganización del Ministerio fiscal: la ley de 
Enjuiciamient i civil: la creación de los 
Juzgados de paz; y otras disposiciones 
generales, <m fin, encaminadas todas á 
establecer convenientemente la a d m i n i s 
tración de just icia. 

Ni se ha limitado á la organización de 
los tribunales y sus procedimientos la 
obra del legislador. A esta época per tene
cen también el Código penal y la ley pro
visional para su aplicación; la Hipoteca
r ia y la del Notariado con sus r e g l a m e n 
tos respectivos, mas otras varias de las 
que establecen, declaran y. garant izan 
derechos, muchas de las cuales, trayendo 
origen de tiempos anteriores, han sido 
nuevamente restablecidas. 

Y no habiéndose podido tampoco pe r 
der de vista qne de nada servirían las m e 
jores leyes., si los Magistrados q u e d a n 
de aplicarlas no se hallasen constituidos 
y las formas de proceder ordenadas de la 
manera mas conducente á tan grandioso 
objeto; tenemos un cuerpo judicial c o m 
puesto de varias categorías, desde los 
Jueces de paz, y todavía, los Alcaldes, 
que ocupando el lugar inferior en la. .es
cala están llamados á dispensar los bene
ficios de la justicia, inmediata, y p ron ta 
mente, lo propio en las grandes que en 
las pequeñas localidades, hasta ol Supre 
mo tr ibunal , al que corresponde volar in
cesantemente para que so administro 
cumplidamente la justicia en todo.el,.rei
ne, y en quien reside la suprema au to r i 
dad de revisar y anular las ejecutorias, 
así como la de fijar l a doctrina que debe 
constituir jurisprudencia. 

Funcionando unos y otros Jueces en la 



Jueves 8 de Octubre de 1868. 

esfera propia de su acción y bajo la con -
siguiente responsabilidad, ejercen con i n 
dependencia su autoridad en el grado ó 
instancia respectiva, sin qne durante ella 
sea dado al sapfrior gerárquico avocarse 
ni tomar conocimiento de on negocio, 
sino por medio de los recorvos legales 
cuando á ellos haya lugar. 

Esos recursos prestan la suficiente g a 
rantía para evitar que el error prevalez
ca en los fallos, y la revisión que de l o 3 

procesos se verifica en su virtud, no sola
mente autoriza al soperior para resolver 
sobre los puntos reclamados, sino t a m 
bién para acordar lo que en su caso, en 
línea diferente y en uso de la jurisdicción 
disciplinaria, corresponda. 

Aparte de esto y sin perjuicio ademas 
de la declaración de responsabilidad de 
los que administran justicia, cuando con 
ese objeto so promueven debidamente los 
oportunos procedimientos, organizada se 
halla y cscclentes frutos produce la in s 
pección que ejercen Jueces y Tribunales 
sobre los actos de los que les son respec -
tiv .mente inferiores, en vista de las n o 
ticias qne e B t o s tienen el deber do sumi
nistrarles pcr.ddicamoote acerca del cur -
so y estado do los negocios 

Así, pues, la autoridad judicial se ejer
ce hoy de lleno, y con verdadera libertad 
de acción, en cada uno de sus grados, no 
siendo menos eficaces y santas I J S ejecu -
torias de la primera instancia que las qne 
el Supremo Tribunal pronuncia, sin que 
esto mengüe las facultades dol superior 
para velar sobro los procederes del infe
rior y exigirle la responsabilidad en su 
caso. 

A la par de la institución judicial, y 
como su mas poderoso auxiliar, se halla 
organizado convenientemente el Ministe
rio fiscal con su doblo investidura de r e 
presentante del poder Real para cuidar 
de que se administre bien la justicia, y de 
órgano activo do la ley y defensor de la 
causa pública y de los intereses generales 
del Estado ante los Tribunales. 

Tales son los principales elementos de 
la institución judicial en su actual modo 
de ser; elementos que cuando llegue ol 
momento deseado de una organización 
definitiva, habrán d e tener cabida en ella; 
porque no e s posible alejar do los pueblos 
la justicia d e paz, ni que deje de haber 
primera y segunda iustancia, á lo menos 
en cierta clase de negocios, ui cerrar la 
puerta á los recursos estraordinarios de 
casación. 

Demás está, señores, añadir que todo 
eso, cómo obra humana que es, se presta 
al perfeccionamiento, é injustos seríamos 
si desconociésemos el noble afán con que 
nuestros legisladoros aspiran á conse
guirlo. 

Por eso cabalmente alimentamos hoy 
la gra ta esperanza de ver próximamente 
entre las bases cardinales de la legisla
ción, la unificación del fuero en lo civil, 
y el establecimiento de la casación on lo 
criminal; cosas ámbaS por las cuales ve- ' 

*°^nian hace tiempo clamando los hombres 
de ley y csu ellos la opinión ilustrada'del 
país. Ni aparece mucho mas lejano el dia 
de nuevas reformas que acaben de mejo
rar las-leyes de procedimientos en todos 
sus ramos. 

Ent re tanto, señores, y según puede 
inferirse de las consideraciones l igera
mente apuntadas acerca de la situación 
actual de la administración de justicia, no 
hemos estado desprovistos de los medios 
mas indispensables para l lenardignamen-
te nuestra alta misión. 

¿Podemos estar satisfechos de haberla 
j l "llenado? No es tan fácil responder en el 

terreno privado como en el oficial. S o -
poniendo en cuantos administren justicia 
la rectitud de intención, la voluntad 
constante de arreglar su conducta á los 
preceptos de la justicia—y no permita 
Dioa que pueda tenerse como gra tu i ta 
esa suposición respecto de ninguno,— 
¿quién puede estar seguro en so concien
cia de haber acertado siempre, ó de haber 
puesto al menos de so parto todos los m e 
dios posibles para conseguirlo? Y ¿quién 
puede afirmar que ha puesto asiduamen
te todo el ahinco que requiere el cumpl i 
miento estricto de nuestros deberes? 

Como quiera que sea y por mas emba
razosa y difícil que aparezca la cuestión 
en el fuero interno, yo puedo responder 
en eles terno con satisfacción, que los e n 
cargados de administrar justicia han 
cumplido como buenos dentro de los l í -
mites que la legislación les tenia t r a 
zados. 

El resultado de sus trabajos, el t e s t i 
monio irrecusable de su laboriosidad en 
el año judicial, ó sea desdo 15 de julio de 
1867 hasta igual dia de 1868, expuesto 
lo vais á ver en ol estado general , cuadro 
sinóptico, formado en el Ministerio de 
Gracia y Justicia, con referencia á los 
datos suministrados por todos los J u z g a 
dos y tribunales de la Pcníusula é islas 
adyacentes. 

La mayor ó menor duración de los l i t i 
gios eu materia civil no puede servir de 
termómetro seguro para graduar la d i l i 
gencia y actividad de los tribunales. Los 
litigantes tienen en su mano los medios 
de evitar dilaciones, y el Juez no puede 
impulsar de oficio el curso de los negocios 
sino en determinados períolos. 

No sucede lo mismo respecto do las 
causas criminales, excepción hecha de 
álguuas de índole especial y pocas en nú
mero. Los datos que se refieren á esta 
materia son satisfatorios, y especialmen
te fijándola at-jncionen las Reales Au
diencias, donde, si bien son muchas las 
causas, en cambio no esperimenta la s e 
gunda iustancia dilaciones, de ordinario 
ineludibles. El cuadro que se ha la de 
manifiesto es seguro comprobante de la 
laboriosidad de los Juzgados y t r i buna 
les, sin que obsto al resultado general la 
lentitud eu el progreso de algunas, pocas 
causas, bien á pesar sin duda de los que 
tienen el deber de activar su despacho. 

Pero no es tan sojo al interés de la c e 
leridad en loa procesos á lo que deben 
ateud'.r los que administran justicia; pre
ciso es ademas, y muy principalmente, 
que guarden un religioso escrúpulo en 
las formas legales, que son firme g a r a n 
tía del derecho, lo mismo para la sociedad 
que para el individuo, y que se ajusten á 
la ley en las sentencias. 

Pues bien, señores, yo mo complazoen 
reconocer aquí que noson ilusorias las l e 
yes que reglan los procedimientos; y esta 
manifestación, halagüeña sin duda, tiene 
mayer importancia en esta ocasión, des
de este sitio yan t e l s que estáis ocupa
dos incesantemente en revisar los pleitos 
sustanciados en todos los Juzgados y t r i 
bunales del reino. 

Así se ve que son escasos lo recursos de 
casación que se interponen por quebran 
tamiento en las reglas sustanciales del 
Enjuiciamiento, á pesar de tener cabida 
en mayor número de juicios que los r e 
cursos en el fondo,- y en poquísimos se da 
lugar por semejante concepto á la casa
ción. 

En materia criminal no es posible adu
cir los mismos datos, pues que no se halla 
aun concedido el remedio de la casación, 

i como sin dada lo estará muy pronto. Son 

tantos, no obstante los espedientes que 
so promueven en este Supremo tribunal 
para la inspección, de esas causas; tiene 
lugar en tantos la revisión, y por otra 
parto se examinan tan detenidamente 
por el Ministerio fiscal y la Sala de g o 
bierno los estados semestrales de las pen
dientes on los Juzgados y en las Reales 
Audiencias, que, á la luz de estos an t e 
cedentes, bieu puedo hacer con conoci
miento de causa la misma manifestación 
satisfactoria de la observancia de las r e 
glas del Enjuiciamiento criminal que la 
que dejo consignada respecto de las del 
civil. 

Cuando hay regularidad y espedicion 
en los procedimientos, solo falta ya qu« 
los fallos sean justo?, que á cada uno se 
dé lo que corresponda: ni es otro el fin de 
las coutiendas judiciales. 

No se t rata aquí, señores, de la mera 
justicia civil; esa no puede faltar en nin
guna ejecutoria, por el solo hecho de ser 
cosa juzgada, santa é inviolable como el 
orden de la sociedad exige. Se t ra ta de la 
justicia moral, de la verdad absoluta, 
que alguna vez pued> ceder su plaza al 
error en los fallos judiciales, a l ibles como 
todos los juicios humanos. Séame, pues, 
permitido resolvéroste problema por aná
logo criterio al que acabo de aplicar al 
de las formas ju i ic iar ias . Si pocos son los 
recursos de casación por infracción de las 
reglas del procedimiento, tampoco son 
muchos I03 que suponen violación de la 
ley en el fondo, y aun aon muchísimos 
menos los que prosperan; esto en lo civil. 
E n lo criminal no hay via de casación; 
pero abierta está á todos la de la queja 
estraordinaria y la de la responsabilidad 
judicial, vias por las cuales no deja de 
acudirse por alguno á este alto Cuerpo 
en demanda de remedio, de corrección ó 
de castigo. Pero lo que basta á ocupar 
tal vez demasiado la atención del Supre
mo Tribunal, es siempre insignificante 
con relación á la cifra de pleitos y causas 
que se ventilan en los demás del reino. 

Ahora bien; nada es tan suspicaz ni tan 
activo y obstinado como el interés pa r t i 
cular; y cuando desaprovecha medios que 
aon le da la ley para reponerse de sus 
derrotas, prueba es casi cierta de que no 
tiene conciencia muy segara del agravio. 
A lo cual se puede añadir que aun entre 
los recursos y quejas, relativamente e s 
casos, que aquí so interponen, son poquí
simos, los que resultan fundados; nuevo 
indicio en que pue<'e apoyarse la placen
tera convicción de que la jast icia está 
acertada y rectamente administrada. 

Advertiréis, señores, que las breves ob 
servaciones que acabo de hacer se con
traen á la administración de jast icia en 
las instancias ordinarias, y que he dejado 
de ocuparme en lo que tiene conexión cou 
las ostraordinarias funciones peculiares 
de este alto Cuerpo, en el caal mo cor 
responde un lugar distingaido aun mas 
que por su elevación, por la estimación 
que debo á mis dignos, respetables y q u e 
ridos compañeros. 

Pero yo no podia prescindir de mirar lo 
primero la administración de justicia en 
general, cuando por primera vez reviste 
este acto solemne cierto carácter de uni
versalidad, y cuando al dirigir mis pa la
bras á todos los funcionarios del orden j u 
dicial y fiscal en la capital de la Monar
quía debia ver en ellos la representación 
de cuantos en los mismos grados la ejer
cen en el reino. 

El Tribunal Supremo, compuesto de 
hombres encanecidos en el servicio do su 
patria y de la justicia, distinguidos por 
su saber y por su acrisolada conducta en 

el ejercicio de importantes cargos judi 
cíales, es e l q u e se halla á la cabeza de ] 
la institución judicial. En él, y solo en él 
reside la altísima facultad de revisar los 
procesos terminados en las Reales Au
diencias por sentencia firme, y la de anu
lar las ejecutorias. Las consideraciones 
jurídicas que sirven de fundamento á su» 
decisiones en esta línea, llevan en sí U 
autoridad de la doctrina. Ante él son jus
ticiables por los delitos que cometan, lo S 

que ejercen los mas elevados cargos en 
el Estado. Le incumbe la al ta inspección 
sobre los que administran justicia en el 
fuero común. Es, en fin, el regulador de 
las jurisdicciones; y sus facultades y a t r i 
buciones se estienden, lo mismo que á la 
Península é islas adyacentes, á nuestras 
provincias de Ultramar. 

El remedio cstraordinario de la casa-
ciou ha tomado car ta de naturaleza en 
nuestro país, con provecho de la justicia, 
en fuerza de las asiduas tareas de los 
dignos miembros que vienen formando 
parte de este alto Cuerpo, y sus razona
das decisiones se estudian por cuantos 
tienen intervención en los negocios ju 
diciales; revelándose el aprecio que de 
ellas so hace por el general deseo, q w 
pronto se verá realizado, do que se esta
blezca, como en lo civil, en materia cri
minal aquel supremo recurso. Entonces, 
cuando llegue á plantearse, se fijará la 
jurisprudencia en esta parte importantí
sima de nnestro derecho, y se podrá as
pirar á que nunca se consagre en las 
ejecutorias el error, siempre posible, por
gue es el triste tributo á que se halla por 
desgracia sujeta la humanidad. 

Y mientras tanto, señores, y si bien 
con menor alcance, ¡cuánto se debe á 
vuestros trabajos en resolver cuestiones 
importautes do derecho penal; en regu
larizar y uniformar t rámites t rascenden
tales en el juicio criminal! Acordando ó 
consultando esas resoluciones en espe
dientes do inspección, en los de examen 
de listas semestrales de causas pendien
tes de snstanciacion y pendientes t a m 
bién de ejecución de sentencias, en los 
consultivos y en tantos otros, ya gene
rales, ya de índole especial, de oficio a l 
gunas veces, bajo la iniciativa las mas 
del digno gefe del Ministerio público qne 
se sienta entre nosotros, habéis prestado, 
así en Tribunal pleno, como en Sala de 
gobierno, importantes servicios á la cau
sa pública y á la buena administración 
de justicia. 

Al celebrarse hoy aquí la apertura de 
todos los Tribunales del reino, y esto en 
vísperas precisamente del complemento 
de las reformas de carácter provisional 
que sin dnda han de mejorar la adminis
tración do jnsticia, he creido que debia 
aprovechar la ocasión presente para c s -
poncr á vuestra consideración su actual 
estado, á fin de poder apreciar otro «lia 
los sucesivos adelantos. 

Pero no puedo dispensarme de atender 
á lo que ha sido y debe ser, según creo, 
el verdadero y principal objeto de este 
acto importante: el recuerdo de nuestros 
deberes, la excitación á la perseverancia 
en su cumplimiento. A eso conducían 
antes la lectora de las ordenanzas y.los 
discursos de los-Regentes de las reales 
Audiencias. 

¡El recuerdo de nuestros deberes? Po
dría aparecer t a l vez superfino, después 
de lo qoo dejo dicho acerca del modo con 
que se administra la justicia en el país. 
Pero la apreciación del conjunto de ana 
institución no excluye las escepcionesr 
en todo posibles; y axin no existiendo es
tas, siempre seria oportuno y convenien-
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t & refrescar la memoria de los deberes 
que oo podemos perder de vista un solo 
instante y cuyo cumplimiento hemos j u 
rado, siendo de él responsables ante Dios 
y ante los hombres. 

Los deberes y responsabilidades del 
funcionario público se hallan en propor
ción con la importancia de su cargo; y 
cuando entre los deberes propios se cuen
ta el de cuidar de que otros cumplan los 
gayos, responsables de las faltas ajenas 
serán los que pudiendo evitarlas y corre
girlas dejen de hacerlo por debilidad ó 
abandono. 

Es ta es ciertamente una de nuestras 
obligaciones mas difíciles, paracuyocum -
plimiento nunca serán escesivas las e s -
citaciones. Los mas puntaales, son m u 
chas veces indulgentes y menos celosos 
de lo qae deben, respecto de los actos de 
sus inferiores. Sin embargo, la asidua v i 
gilancia sobre el comportamiento cabal de 
estos consti tuye uno de los deberes mas 
imprescindibles en los superiores. Para 
llenarlo debidamente se requieren dos 
circunstancias: conocimiento cabal délas 
obligaciones de los demás; escrupulosa 
exacti tud en el cumplimiento do las pro
pias. Quien no sabe lo qae debe saber, y 
quien no cumple como debo cumplir, c a 
rece de la autoridad que dan al superior 
la ciencia y el ejemplo. 

Debemos hallarnos siempre dispaestos 
:i dar razón de nuestros actos. Es una 
exigencia de los tiempos en que vivimos, 
y nada pierde en autoridad quien rinde 
buena cuenta de la que ejerce. A ese 
principio obedece la motivación de las 
sentencias, la publicación de los datos e s 
tadísticos, el cuadro sinóptico de que aho 
ra so os va á dar lectura. ¡Así pudieran 
hacerse públicos trabajos importantes de 
los tribunales sobro las diversas cuestio
nes que se debaten frecuentemente en su 
seno, y a respecto do la legislación que 
aplicap, ya de las reglas de procedimien
tos á que dt-ben ajusttarsel j Así pudieran 
serlo las discusiones que preceden á deci
siones trrsceudentales sobre difíciles y 
complicados negocios! Mas precio todavía 
senaria entonces de la ciencia y virtud de 
los encargó dos do administrar justicia. 

Para poder dar razón de nuestros actos, 
y principalmente á los qne han el de re 
cho, ó mas aun el deber de pedírnosla, 
es indispensable que los jueces y t r i bu 
nales estén siempre al corriente del curso 
y estado de los litigio?, causas y expe 
dientes qne ante ellos penden. A este 
propósito conducen los alardes que deben 
practicarse frecx ente-mente, y yo me con -
sidero-en el deber de reeocueudar a todos 
esa periódica y diligente investigación, 
para que puedan adquirir la seguridad 
de que los negocios marchan espedita y 
ordenadamente por el buen camino. Este 
medio facilita el cumplimiento del deber, 
en que están inferiores y saperiores, de 
elevar á este Tribunal Sopromo loa e s 
tados semestrales do causas en sus t an 
c ia ron y de las fenecidas pendientes de 
ejecución do lo juzgado, en vista de los 
caales y por su detenido examen, se 
ejerce a q a í l a alta iuspeccion que dispone 
la ley sobre administración de justicia en 
todo el reino. Las Reales Audiencias y á 
su vez los Jueces de primera instancia 
saben bien cuánto so debe á este sistema» 

Basta lo dicho en general tocante á 
obligaciones, cuya detallada espresion 
nos ocuparia demasiado, siendo innece
saria por otra parte á Magistrados, J a e 
ces y auxiliares ue 1* administración de 
justicia, que tienen perfecto conocimien
to de los reglamentes y ordenanzas por 
que esta se r ige. 

Lo esencial es no olvidar un solo m o 
mento la inmensa importancia del depó
sito que la sociedad nos ha confiado, y la 
grave responsabilidad que pesa sobre los 
que no don de él buena cuenta. Con la 
aceptación de nuestros cargos hemos 
coi.t raido la obligación de hacer cuanto 
nos seaposible para desempeñarlos bien y 
cumplidamente, y este debe ser nues t r 0 

constante propósito, al cual responderán 
con su eficacia nuestra aplicación, nues 
tra laboriosidad, nuestro esquisito celo. 

Al ver representados en este lugar t o 
dos los grados de la gerarquía judicial, á 
todos se dirige mi voz amiga para an i 
marles á que continúen con celo y per 
severancia en, sus útiles servicios; que 
útiles puede, cada cual en su línea, pres
tarlos á la causa de la justicia. 

Les Jueces de paz, institución nueva 
llamada á producir inmensos bienes, son 
ante todo los pacíficos ciudadanos que in 
terponiendo sus buenos oficios pueden 
cortar discordias entre los miembros de 
una misma sociedad, acaso de una mis
ma familia. Decidiendo, ademas, sobre 
cuestiones de escasa cuantía, que son las 
mas numerosas, por trámites breves y 
sencillos, dispensan los beneficios de la 
justicia á la generalidad de sus conveci
nos en la mayoría dé las contiendas. Des
empeñando, en fin, las funciones que 
les delegan los superiores, cuando para 
ello están autorizados, pueden cooperar 
fecundamente á la administración do j u s 
ticia. De esperar es que no se pase mu
cho tiempo sin que se ensancho el circulo 
de sus facultades y atribuciones, cual pa
rece convenir á una buena organización 
judicial. De todos modos, yo debo llamar 
su atención para que sean muy solícitos 
en el cabal desempeño de sus importan
tes funciones, y asi se arraigará en los 
pueblos la justicia de paz, acompañada 
del respeto, de la confianza, del crédito 
que tanta fuerza da á la Autoridad pú
blica. Pronta, sencilla, poco dispendiosa 
tiene que ser la justicia y principalmen
te en esto primer grado; debe ser equi ta
tiva é imparcial sobre todo. Que los J u e 
ces de paz ejerzan la mayor vigilancia 
sobre todos los quo deben ser sns a u x i 
liares, para que la institución correspon
da á los alte s fines de la ley que lé dio 
ser. No pierdan tampoco do vista I03 de 
las capitales depar t ido qao están l l a g a 
dos á suplir en determinados casos á los 
Jueces ile primera instancia, c i r c u u t i n -
cia bastante por sí solapara marcar las 
que deben reunir aquellos funcionarios. 

Los Jueces de partido lo son de alzada 
en los juicios de que conocen los de paz y 
en los de faltas en que entienden aun en 
primera instancia los Alcaldes y sos T e 
nientes. Para apreciar la importancia de 
la jurisdicción que ejercen, basta consi
derar que las cuestiones mas arduas de 
derecho civil qoc vienen á obtener so
lución en último término en el primer 
Tribunal de la n¡.cion, se plantean y se 
resuelven antes en la primora instancia; 
y es tanto mayor ta trascendencia de su 
misión en las causas criminales, cuanto 
que so éxito depende generalmente de la 
a t inada ín&truccion del sumario. 

De los Jueces de partido, como de los 
de paz, por su mayor contacto y digno 
comportamiento con los habitantes de los 
pueblos, dependo en gran parte qae sea 
mirada por todos con el debido respeto la 
institución judicial. 

Tienen los Jueces el deber de in te rve
nir personalmente en los actos procesales 
que conducen al esclarecimiento de los 
hechos, principalmente cuando esto d e 
pende del testimonio de otros hombres, 

y el de examinar por sí mismos los pro
cesos para sustanciarlos y decidirlos en 
justicia. La presencia 6 intervención del 
Juez, allí donde la ley la prescribe, es de 
de todo panto indispensable: no h a y cau
sa ó pretesto que de esa obligación pue
da eximirle; y nada podría justificar el 
que apareciera interviniendo personal
mente el Juez en la práctica de ana di
ligencia á la cual no hubiera coocurrido. 
Yo no podro encarecer bastante á loe 
Jueces el cumplimiento de sus deberes 
en esta parte. Quien do ól prescinda no 
puede considerarse con un furida 1 para 
exigir de los que son sus inferiores y 
auxiliares el exacto cumplimiento de los 
suyos. 

Las Reales Audiencias, que ejercen la 
autoridad judicial en toda su plenitud en 
grandes demarcaciones, tienen el deber 
de velar para que en estas se administre 
bien la jast icia . Como Tribunales de 
segunda y última instancia, ponen tér
mino á las cuestiones de todo gócero de 
que hayan conocido en la primera los 
Jaeces de partido, sin perjuicio de los 
recursos estraordinarios de casación en 
los casos y con arreglo á las leyes que 
los autorizan. 

Aparte de las facultades qae compe
ten á las Salas de justicia, la vigilancia 
por la buena administración de justicia 
y la inspeccien sobre los Jueces se halla 
especialmente cometida á las Salas de 
gobierno. 

Las Reales Audiencias llenan cumpli
damente la misión qus les está confiada, 
como era de esperar, atendiendo á las 
circunstancias de sus dignos miembros. 

Obtienen entre estos el primero y mas 
distinguido lugar los Regentes que las 
presiden. Es el suyo el puesto de honor 
y de confianza, al cual debe llegarse des 
pués de haber acreditado en largos años 
de relevantes servicios la posesión do 
dotes especiales para la presidencia de 
corporaciones al tamente respetables por 
su autoridad y por las circunstancias de 
sus individuos. Les primeros entre sus 
iguales, deben dar á todos ejemplo y 
servir do modelo en el cumplimiento de 
sus deberes. Accesibles para cuantos re
curran á su autoridad, solícitos en a i e n -
der las quejas y reclamaciones, es ten
diendo su vista mas allá de los objetos 
que les rodean, para conocer las nec si 
dades d; la justicia en todas partes , con 
el constante y firme propósito de procu
rar su remedio, es como desempeñan el 
importante y difícil cargo qne les está 
encomendado. 

En ellos, como en todos I03 Magistra
dos, se observa y es tradicional la pun 
tualidad, la regularidad en el servicio, la 
exact i tud en el desempeño de sus res 
pectivas funciones, y el comportamiento 
decoroso, di^no y propio de los que de 
ben aparecer intachables en su conducta 
pública y privada. 

Reconociéndolo así de buen grado, y 
con verdadera satisfacción, no puedo d e 
jar de recomendar á los dignos Magis
trados qao componen nuestros Tr ibana-
les, que continúen siendo lo que han' sido 
hasta ahora: quo ejerciendo la vigilan
cia mas esquisita én obsequio á la j u s 
ticia, no consientan en otros lo que no se 
permiten á sí mismos: y qae procuren es-
t irpar de raíz los vicios 6 defectos que 
puedan empañar el brillo de la institu
ción que ejerce mas inmediatamente 
un benéfico y protector influjo entre los 
hombres. 

Debemos, señores, estar siempre muy 
al cuidado de nosotros mismos; y cuan
do tenemos la responsabilidad del com

portamiento de otros y el deber de m a n 
tener á grande al tura el nombre do una 
institución tan importante, nunca será 
sobrada la vigilancia de cada cual en su 
respectiva esfera. La ejerce, bien lo sa 
béis, este Supremo Tribunal, y seguirá 
ejerciéndola con tesón; pero la eficacia 
de sus tareas en esta parte depende de 
las que á so vez empleen las Reales Au
diencias y los Jueces. 

No serian las de unos y otros suficien
tes sin] la intervención del Ministerio 
fiscal, el primero y oías poderoso de los 
auxiliares de la administración de j u s 
ticia. Su actual organización responde á 
las atenciones del importante servicio 
que está llamado á prestar. Promoviendo, 
gestionando y defendiendo en los Tr ibu
nales la causa de la ley, los intereses 
generales del país; sosteniendo en todos 
los grados do la escala judicial unos 
mismos principios; arreglando su con 
ducta á un mismo modelo, é inspirándose 
en las instrucciones del alto centro que 
le da unidad, el Ministerio fiscal llena 
cumplidamente su misión y proporciona 
de este modo justas satisfacciones al que 
es su digno Gefe. 

Habida consideración al g ranaamen to 
de trabajo qae produce la superior i n s 
pección, tal como se ejerce de algunos 
años acá, á las nuevas funciones cometi
das á los Regentes de las Reales Audien
cias para el plaoteamento y ejecución de 
leyes relacionadas con la administración 
de justicia, 118 Secretarías del gobiernode 
los Tribunales no podian continuar, como 
ant iguamente , agregadas á otros cargos 
que requieren por sí solos la constante-
atención y laboriosidad de distintos fun
cionarios. Para desempeñar hoy las S e 
cretarías han debido buscarse, y se han 
buscado, Letrados distinguidos, probos y 
celosos por el buen servicio, y merece
dores de lasca tegor as y consideraciones 
que áesos cargos se han declarando a n e 
jos. Los resultados han venido á poner de 
manifiesto la conveniencia de la reforma 
introducida en esta parte; y si a tenién
dome á ellos es como puedo yo apreciar 
el buen servicio que prestan los Secre ta
rios de gobierno de las Reales Audien
cias, en cuanto á los que como Secre ta
rio y Vicesecretario ejercen estas fnn-
ciones en el Supremo Tribunal, tengo en 
la experiencia diaria de su comportamien
to una prueba mas directa é irrecusab'e 
de las relevantes dotes de inteligencia, 
celo y probidad quo les distinguen. 

Análoga declaración debo á los Relato
res y. Escribanos de Cámara. De acredi ta
da aptitud para sos respectivos cargos, de 
machos y buenos servicios, y exactos eu ci 
cumplimiento de sos deberes, dignos son 
todos de los puestos qae ocupan en el pri -
mer Tribunal del reino, y de la estimación 
y aprecio que este les dispensa. 

No puedo hacer por conocimiento pro
pio igual manifestación respecto de los 
funcionarios de la misma clase que sirven 
en las Reales Audiencias. Debo soponer, 
sin embargo, que todos corresponden á 
la confianza y estimación de sus supe-» 
riores. El honor, la probidad y el celo 
por el buen servicio se han reconocido 
siempre en cuantos los prestan cerca 
de los Tribunales, y de ese modo decoro
so y digno se conducen sin duda en el 
dia los Relatores y Escribanos de C á m a 
ra y los demás funcionarios de las Reales 
Audiencias. 

Representada aqoí dignamente por la 
Jun t a de gobierno del primero de los Co
legios del reino, me complazco en hacer 
menciou honrosa de la noble profesión de 
la Abogacía. Ella nos ha abierto á todos 
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la i-íerta para Hogar á ocupar puesto» 
importantes fin la Magistratura, como h a 
facilitado la entrada en otras carreras 
del Es tado :í hombres en alto gradaemi*-
neutes. Distinguido lugar ocupan los que 
eje-nern éfesí noble profesión, en los Juzga.-
dós v en lo? Tribunales, entro l o s a u x i -
liar de' la administración de justicia. 
Dirigiendo y sosteniendo oon celo y p e 
ricia las pretensiones délos l i t igantes, ea 
como los buenos Abogados hacen su cau-
sa, como se consti tuyen'«n Verdaderos 
patronos: esponiendo, "razonando an te los 
Jueces las pretensiones de sus clientes, 
siempre con la verdad por compañera, 
con la ciencia por guia, c n la justicia 
por nor te , es como contribuyen con su 
importante cooperación á h recta a d m i 
nistración de justicia. 

Axiliares son también de ella los P ro 
caradores de I03 Tribunales y Juagados, 
cuya digna representación tiene en este 
lugar la Jun ta d'í <robk-mo de los de la 
corto. Al recibir la investidura do sus 
cargos contráou estrecha?! obligaciones 
con los que lnyan de confinrlcs sus p o 
deres, y á su voz cun la administración 
de justicia. Bajo el primer concepto, c o 
locándose en el lugar de sos po le rdan-
tes, nada deben omitir, dentro de lo¿» 
procedimientos, d? loque pueda condu
cir al triunfo de su causa; y bajo el se
gundo, incúmbeles facilitar y1 garantir la 
cücaoia d-; las providencias y decisiones 
judiciales. La fidelidad, fá probidad, la 
diligencia y la bu<ma fe* deben ser s iem
pre l i s cualidades que distingan á los 
que ejercen estos antiguos oficios, y d e 
bo sernos gra to ver servido* como corres
ponde los de los Tribunales de. la capital 
del reino. 

Señores, la l igera reseña que acabo de! 
hacer de las facultades y airibocipnes 
que respectivamente corresponden á los 
diferentes grados de la institución j u d i 
cial, y las observaciones, brevísimas t a m 
bién, sobro lo * procedimientos vigentes, 
vienen á demostrar que on la organiza
ción pro visión aloqué hoy tiene nuestro 
i-égim njudiciario existen elementos b a s 
tantes pura la buena administración de 
justicia. En este solemne acto nos p r e 
sentamos dando cuenta engrande escala, 
que os lo posible, de nuestras tareas, y 
por ella so acredita que hay ospedicion 
en el despacho de los negocios judiciales 
y lab >ri sddad de parte de lo* .lozgados y 
Tribunales del r.dno. Kutrando en el 
examen de sus trabajo*, d é l a manera 
que ora dable, hemos podido persuadir
nos do que se observan las 1 >yes del p ro
cedimiento en el curso y sustanciaron de 
los procesos y que la justicia prevalece 
on los fallos. 

La institución judicial, ea suma, h a 
llenado su misión, administrando justicia 
tan pronta, regular y cumplidamente 
como podia hacerlo dentro de sus medios, 
siu duda no del todo imperfectos, por mas 
que con razón se haya reconocido que 
puedoa mejorarse á favor délas reformas 
que estamos esperando. 

Los Trihun des on todo ca*o deben h a 
llara ? siempre dispuestos á respouder do 
sos actos y á mostrarse dignos de la a l t í 
sima misión que la sociedad les ha con
fiado. 

Fcñorjs: al principiar hoy el año j u d i 
cial que concluirá el 15 de julio de 1809, 
recordemos, para sa constante observan
cia, el juraniento que tenemos prestado 
de sor fieles do guardar y hacer guar 
dar la Constitución de la Monarqaía es -
pañol a y de habernos bien y fielmente en 
el desempeño de nuestros cargos respec

t i v a : y así Dios nos ayudo.—Ramón L o 
pe:: Vázquez. 
hb ito 
?b asi' 

CONSEJÓ D E E S T A D O . 

» a--"y. * * 

Doña Uabel II, por la gracia do Dios y 
la Gonstituoioa do la Monarquía españo
le^ Reina de Jas Españas . Al Gobernador 
y Consejo provincial do las Baleares, y á 
•cualesquiera otras Autoridades y perso
n a r á quienes toca so observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de 
cretar lo.siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación, 
entre partes, de la una la Hacienda p ú 
blica, y en su representación mi F i s 
cal , apelante; y de la otra Miguel Bo-
nin Rafaliuo y Cayetano Forteza Cortina, 
apelados, en rebeldía, sobre relevación de 
la cuota y multa que se les impaso como 
defraudadores del subsidio industrial en 
concepto de tratantes en cerdos sin estar 
matriculados: 

Visto: 
Visto el espediente gubernat ivo, del 

cual resulta: 
Que el agente investigador tomó d e 

claración á los dos interesados, quienes 
manifestaron haber comprado cerdos p a 
ra don Rafael Pomar, del comercio de 
Palma, añadiendo Bonin que era depen
diente de la casa: 

Que el guarda Bautista Oliver espresó 
que los cerdos eran do Rafalino y Cortina, 
siendo este quien le pagó el salario: 

Que los testigos Ramón Martorell, Mi
guel Barcoló y Birtolomé Llovera a s e 
guraron que los mencionados sujetos com
praban y embarcaban cerdos por cuenta 
propia: 

Y que el Gobernador do la provincia en 
22 de dioiembre de 1862 impuso áMiguel 
Bonin Rafalino y á Cayetano Forteza 
Cortina la multa de 932 ra., cantidad m í 
nima establecida por el artículo 45 del 
Real decreto do 20 de octubre de 1852, y 
duplo de la cuota do tarifa, que importó 
166 ra., sin perjuicio del pago de la mis
ma y de los recargos autorizados. 

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo provincial de las Baleares por 
iMiguel Bonin Rafalino y Cayotano For 
teza Cortina, previa fianza, significando 
que no eran tratantes en ganado de cer
da, porque las operaciones de esta clase 
que babian hecho las ejecutaron por 
cuenta do don Rafael Pomar y como d e 
pendientes del mismo, pidiendo en su con

secuenc ia que se dejase sin efecto la pro
videncia gubernativa: 

Vista la cont-staciou dada por el P ro 
motor fiscal do Hacienda pública, en qae 
esposo que, según las declaraciones pres
tadas por los testigos, se desprendía que 
los denunciados compraban cerdos por 
cuenta propia, y solicitó la confirmación 
de la providencia del Gobernador, á no 
sor que justificase lo contrario: 

Vistos los escritos-de réplica y duplica, 
en que cada parte reprodujo sus anter io
res pretensiones: 

Vista la prueba hecha por los denun

c í e t e la sentencia dictada por el Con
sejo prpvincial de las Baleares en 12 de 
mayo de 1864, por la cual sedejó sin efec
to el acuerdo del Gobernador de 22 de di
ciembre de 1862, y en su consecuencia 
ae relevó á Miguel Bonin y á Cayetano 
Forteza del pago de la multa que por 
el mismo se les impuso, declarando que 
po debían, pagar contribución alguna co
mo t ra tantes de cerdos: 

Vistos, la apelación interpuesta por el 

Promotor fiscal de Hacienda, y el auto en 
qae fuó admitida: 

Visto el escrito de mejora presentado 
ante el Consejo de Estado por mi Fiscal, 
pilieudo qbe se consulte la revocación de 
la espresada sentencia y la confirmación 
del decreto gubernativo: 

Visto el primor otrosí, con la"'solicitud 
do que so ratificaran con jurattnento los 
testigos de cargo; él auto en que fuó es -
timada, y las diligencias en que consta 
la ratificación: 

Vistos, el segundo otrosí acusando la 
rebeldía á los apelados, y el proveído en 
que se hubo por acusada. 

Considerando que la prueba de los d e 
mandantes, sin destruir el hecho que m o 
tivó la denuncia, lo rectifica con testigos 
mayores de escepcion, que manifiestan 
que la compra y embarque de ganado 
que aquellos hicieron no fueron por cuen
ta propia, sino por la de ana tercera pe r 
sona, qae ha respondido también de la 
certeza de la comisión: 

Considerando qae si bien los testigos 
del espediente gubernativo se han ra t i f i 
cado á petición fiscal en esta segunda i n s 
tancia, tienen contra sí lacircunstancia de 
ejercer la misma granjeria qae a t r ibuye
ron á los denunciados: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Antonio Escudero, Presidente; don An
tonio Caballero, don Antero do Kcharri,* 
don José Eugenio de Eguizába l , don 
Agustín de Torres Vallderrama, don To
más Retortillo, don Gabriel Enriquez y 
Valdés, don Rafael de Liminiana y B r í g -
nole y don Antonio de Echeuiqoe, 

Vengo en confirmar la sentencia a p e 
lada, sin perjuicio de que la Administra
ción use de su derecho respecto de la 
persona para quien los demandantes 
compraban ganado, si no estuviese m a 
triculada en la clase correspondiente. 

Dado on Palacio á 30 de junio de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabó.» 

Publicación.—Leído y publicado el a n 
terior Real decreto por mí el Secretario 
accidental del Consejo do Estado, ha l lán
dose celebrando audiencia publícala S tía 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resunción final en la instancia y 
autos á que se refiere; qae se una á los 
mismos, se notifique en forma á las partes 
y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 19 de setiembre de 1868.—José 
de Gnjalva. 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA 0 E LA AUDIENCIA DE MADRID. 

El Excmo. señor Regente do esta 
Audiencia se ha servido maudar se anun
cie la vacante de la Notaría de la Puebla 
de Don Fadrique, en el partido judicial 
de Qaintanar de la Orden, para los efec
tos prevenidos en los artículos del 15 al 
19 del Real decreto de 28 de diciembre 
de 1866 y ley dé 22 de mayo último. 

Madrid 5 de octubre de 1868.—José 
Leonardo Roldan. 

SESTA SECCIÓN. 
• 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

Eu virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capi ta l , se convoca á 
Jun ta general á los acreedores á los bie
nes, concursados de don. Josó Mendiv.U 
cuya reunión tendrá lugar el dia 28 de 
octubre próximo venidero, á la una de 
su tarde, en la sala de audiencia de di
cho Jnzgado, y en olla se t ratará del 
examen y reconocimiento de créditos. 

Madrid 26 de setiembre de 1868.-r 
Gerónimo Montesinos. ^-337. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instan ;ia del distrito de 
la Audiencia, se anuncia el fallecimiento 
do doña María del Carmen Vi vaneo y 
Sánchez Arjona, ocurrido en esta capital 
el dia 17 de agosto último, al parecer sin 
otorgar disposición testamentaria , para 
que los que se crean con derecho á su h e 
rencia comparezcan á deducirlo en el 
término de treinta dias al Juzgado , sito 
en la plazuela de Provincia, número 1; 
advirtíéndose que ya se han presentado 
reclamándola don Ramón de Vivanco y 
doña Dolores Sánchez Arjona, madres de 
i 'A-e .« la difunta. 

Madrid 6 de octubre d> 1868.—Roza-
lem.—Luis Hernández.—-339. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor don Rafael de la Puen
te y Falcon, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ¡capital, 
refrendada del Escribano del mismo, don 
Benito Gutiérrez García, se cita, llama 
y emplaza por segundo y tercer edicto 
y término de veinte dias á don Federico 
Guardón y Gallardo, para que se presen
te en dicho Juzgado y Escribanía ó en 
la cárcel de villa, á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se 10 sigue 
por estafas. 

Madrid 1.° de octubre de 1868.—El 
Escribano, B e D i t o Gutiérrez García. 

ANUNCIOS. 

E L CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho don Miguel 
Navarro la cantidad de 1200 reales que 
adeuda á la Sociedad, y por la cual ha 
sido requerido en el Boletín Oficial de 
esta provincia los días 16 de julio, 7 de 
agosto y 15 de setiembre últimos, la 
J u n t a directiva, en spsion del 2 del a c 
tual , acordó la caducidad de la acción 
104 que el Navarro poseía. 

Madrid 3 do octubre de 1868.—El 
Presidente, J . A.—338. 

Interesante & los pueblos de la provincia. 

Con motivo de las ferias de la capital, 
se ha abierto al público un gran estable
cimiento en la Plaza de Herradores, n ú 
mero 12, propio de Pablo Marín, con un 
surtido abundante de lámparas y qu in
qués de aceite mineral , gas Mille y 
de oliva, utensilios de cocina, muchos y 
variados artículos, aceites minerales, tu 
bos y mechas. Sus precios sumamente 
arreglados. 

Editor, D. Juan Antonio Garcia. 

Imp del mismo, Corredera Baja de S Pablo, 4" 
MADRID: Í868. 


